
Año de 1900. lïmies 28 de M^^JL’?11Î2:

DE LA PROViNClA DE VALLADOUD.
SE PUBLICxA. TODOS LOS LIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 ici.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25» céntimos por línea.

Í¡ Las leyes obligarán en la Penín- ^j 
}> nula, islas" adyacentes, Canarias y te- O 
Íí rritorios de Africa sujetos ála legis- ¡| 

; lacion peninsular, á los veinte días ’j 
fj de su promulgación, si en ellas no se ¿ 
^i dispusiere otra cosa. 0
i! Se entiende hecha la promulga- ¡ 

cion el dia en que termine la inser- d
íi cion de la ley en la Gaceta. i
H f'A'>‘tic'ulo 1.' ¿¿1 Códií/o Civil vigenle.J ,; j

Sección primera.

niu jumB liissTB.
SS. MM. el Rey y la Reipa Regente 

(Q« D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 21 de Mayo de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Nunca es tan necesario el cono- 
^iniieiito práctico de la vida y manera de 
iancionav los Tribunales de justicia como 
cuando se habla de introducir en ellos, á 
Ututo de mejoras, alteraciones en su organí- 
'^■ácion. Estudiar las deficiencias que ofrecen, 
ii^vestigando su origen; ver en quéformapuede

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones)'anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

¡ llegarse al mayor grado, de perfección en el 
ejercicio de esta íuncion social esenoialísima 
y procurar que los encargados de ejercei la- 
respondan cual cumple á su elevada misión,, 
objetos son primordiales ante el propósito 
de dar nuevo aspecto á los organismos judi
ciales.

Atento el Ministro que suscribe á los con
sejos de 'a prudencia, y fija ha tiempo su aten
ción, con predilecto afán, en tal propósito, 
creería inferir agravio á la digna Magistratum 
española si no la llamase en primer término 
al estudio de los graves problemas que en su 
provecho demandan solución; pues nadie co
mo los mismos representantes de la institu
ción han de estar interesados en su enalte
cimiento y prestigio, y nadie como ellos pue
den apreciar omisiones y lunares, remedios y 
mejoras que la opinion reclama.

Hora es ya, para bien de todos, que cese la 
prolongada incertidumbre respecto del presen
te y del porvenir de la administración de 
justicia, cuya inestabilidad pugna con el 
atributo esencial de permanencia y fijeza in~ 
herente á lo que constituye base y garantí»: 
de los intereses sociales;^quô tal estado de in-

MCD 2022-L5



?:9'2 BOLETIN OFICIAL

quietud convertido en fatigosa crisis cada 
vez que se delibera sobre la ley económica 
del país, subordinando en absoluto aquella 
función á las angustias del Tesoro público, de
prime y rebaja en el orden moral la idea sa
grada de la justicia, alejando en lo humano 
la posibilidad de caracteres cuya recta concien
cia y virilidad austera reclaman estímulos 
para el bien, protección para cumplirlo, y 
esfera con ambientes de serenidad para deseu- 
volverlo.

Dentro de los estrechos límites que impo
nen otras necesidades del Estado, todo esfuer
zo ha de parecer pequeño para enaltecer y vi
gorizar de una vez, sin violentos trastornos, 
cuanto á la administración de justicia se refie
re; y si tales propósitos revelan desde luego la 
alta idea que los inspira, rindiendo á ella me
recido tributo, imponen á los funcionarios el 
deber de corresponder dignamente, secudando 
tal acción de una manera eficaz, animada por 
el deseo del mejor acierto. En tal sentido se 
inspira el Ministro que suscribe al proponer 
á,V. M. una inspección general de la adminis
tración de justicia, por los únicos medios que 
pone á su alcance la ley provisional orgánica, 
del Poder judicial.

No so trata, por tanto, de subsanar el de
fecto ó remediar el mal pasajero (¡ue pudo ad
vertirse en determinados Tribunales, para cu
yos casos aislados parecen más bion redactados 
los artículos do aquella ley; el propósito es esá- 
minar la vida práctica de los mismos,pulsando 
sus movimientos, estudiando su naturaleza 
para encontrar en ella remedio á sus deBcien- 
oias, normalidad á sus funciones, la deducción 
de cuanto pueda ser base y cimiento seguro 
de una buena organización judicial, y en el 
entretanto, medio y camino do mejorar en lo 
posible lo existente. Por ello deberá ser objeto 
de la visita de inspección cuanto cofribuya al 
desarrollo de esta idea fundamental, de tal 
suerte, que en la Memoria redactada por el 
Visitador se hallen condensados los motivos 
que aconsejan reforma ó modificación, vi
niendo á ser fiel refiejo dal estado de la admi- 
nistracion de justicia, y de la manera de cum
plir su cometido los funcionarios que la de
sempeñan.

De esta suerte, no habrá paso inseguro 
en el camino de una reorganización judicial,

■ ya que, además de tener en cuenta otras ense
ñanzas, se acude al seno mismo de donde, si 
el mal existe, puede, mejor que do parte al
guna, surgir eficaz y contrastado el remedio. 
So trata, en suma, do convertir en precepto 
quo llevo aparejada ejecución inmediata, lo 
que hoy, dado el carácter de los artículos que 
lo determinan, es meramente potestativo en 
los Tribunales de justicia; lamentando since
ramente el Ministro que suscribe que razones 
de orden puramente económico le impidan, 
por el momento, dar á esta inspección el carác
ter de un servicio continuo, normal y per
manente.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1900.—SEÑORA; 
—A L. R. P. de V. M., Javier Gomále? de 
Castejón y Elio.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey 
í). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino;

Vengo en décrétai* lo siguiente:
Artículo l.“ Con arreglo á lo dispuesto en 

el artículo 715 de la ley provisional sobre or
ganización judicial, el Presidente del Tribu
nal Supremo respecto de las Audiencias terri
toriales, y los Presidentes de éstas en lo rela
tive á las Audiencias de las demás provincias, 
ordenarán á la mayor brevedad visita.s de ins
pección para evidenciar el estado actual de b 
administración de justicia, y proponer al fin- 
bierno cuanto se estime conveniente y sea dig* 
no de tenerse en cuenta en una reorganiza
ción judicial.

Art. 2." Debiendo comprender la visita to
do lo que se relacione con las funciones de la 
justicia y modo de ser ejercida en los Tribu
nales, aquélla ha de versar también, entre los 
demás prrticulares que el Visitador acuerde 
y conduzcan al objeto antes señalado, sobre la 
organización propiamente dicha, rógirüet^ 
interior, aptitud y condiciones de cada uQO 
de los funcionarios que constituyen la actiJ3Í
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dotación de los Tribunales. Cuanto se refiera ; 
al personal será objeto de un exepedíente es* i 
pecial que, con carácter reservado, remitirá | 
el Visitador ai Ministro de Gracia y Justicia, i 

Art. 3.® Los Presidentes del Tribunal Su- j 
premo y de las Audiencias apreciarán la con- । 
veniencia de que la visita se extienda desde i 
luegoá todos los Tribunales, ó de limitaría, ¡ 
por ahora á determinado número de ellos. j 

Art. 4." Esta inspección deberá verifioarse i 
antes de 1." de Julio próximo, remitiendo al ; 
Ministerio de Gracia y Justicia las Memorias I 
correspondientes dentro de los quince prime- i 
ros días de dicho mes. j

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de ? 
mil novecientos.—M.VRlA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Javier Gron2:a- 
ks de Castejón y Ello.

Ministerio de Hacienda j

REALES ÓRDENES. f 
limo. Sr.: Visto el telegrama en que la De- 1 

Isgacion de Hacienda en Lérida consulta si los ¡ 
lísneficiog de la ley de Moratorias de 16 de 
Abril de 1893, que se conceden en el párrafo ’ 
lacero, art. 15 de la vigente ley de Presu- j 
puestos de 31 de xMarzo último, alcanzan á los 1 
Contribuyentes que no adquirieron sus cédu- | 
bis personales en el período de cobranza vo- 1 
Ittptaria, y eji caso afirmativo, la forma en ! 
lus debe hacerso efectiva la parte de multa ó s 
’ecargo que, con arreglo al art. 43 de la ins- ! 
trueeion de 27 de Mayo de 1884, debe abonar- j 
■^®íil Agente ejecutivo: | 

Considerando que aun cuando el art. 15 de j 
’‘'’igente ley de Presupuestos parece que se 
’aflore á los descubiertos del ejercicio econó 
¡Aico de 1898 á 1899 y anteriores, si se atien- 
¡^A'd texto literal del párrafo tercero del mis- 
*Ao y ai espíritu de equidad con que deben 
¡ülcrpretarse los preceptos relativos á condo- | 
A^ion de multas, es evidente que deben con- 
^’^erars6 comprendidos en dichos beneficios 
¡¡Aos los deudores á la Hcienda por cédulas j 

‘■®*sonales que lo soliciten en la forma y plazo 
'asignados al efecto; y !

^"í’nsiderando que la parte de multa que en j 
^^ios casos corresponde á los Agentes ejecuti- * 

vos puede y debe realizarse en papel de pago&' 
al Estado, abonándose después su importe á 
dichos funcionarios con cargo al concepto de 
minoración de los productos del Timbre;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto pOi esa Dii.-*cdon general, 
se ha servido declarar:

L* Que los beneficios do la condonación 
que concede el art. 15 de la vigente ley de 
Presupuestos, alcanzan á los contribuyentes 
morosos por cédulas personales del año econó
mico de 1839 á 1900 que lo soliciten en forma 
antes de 1.” de Julio próximo; y

2." Que la parte de multa que corresponda 
á los Agentes ejecutivos deba hacerse efectiva 
en papel de pagos al Estado, con las formalida
des establecidas en la vigente ley del Timbre, 
yabonarse ádichos funcionarios, como minora 
cion de los productos de esta última renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. í. muchos años. Madrid-12 de Mayo de 
1900.— Villaverde.—Sr. Director general de 
Contribuciones.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á es
te Ministerio por la razón social Grober y Com
pañía, en comandita, fabricantes de botones de 
corozo, solicitando que la nuez de corozo adeu
de por la partida 249 del Arancel actual, equi
valente á la 227 del anterior, que se venia 
aplicando por llamada del Repertorio, porque 
el derecho de la partida 374, que en la actua
lidad se le asigna, determinaría la ruina total 
de la citada industria:

Considerando que el derecho de la exprès 
sada partida 374 es desproporcionado en razón 
del valor del producto de que so trata; que és
te es además primera materia de la fabricación 
de botones, y que por orden de 18 de Julio de 
1879 se dispuso, con carácter general, que la 
nuez de corozo se aforase por la partida 174 del 
Arancel entonces vigente, que se refiere á la 
227 del de 1892 y á la 249 del actual, porque 
por su naturaleza y aplicaciones corresponde á 
la clase de las maderas y otros productos ve
getales empleados en la industria y sus ma
nufacturas; y

Considerando, por otra parte, que la partida
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"^^/d qua en el repertorio del Arancel vigente 
se asigna al corozo en estado natural, sólo es 
aplicable á las mercancías en ella taxativa- 
mente citadas;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
'Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien ordenar:

1? Que la llamada del citado Repertorio, 
correspondiente al corozo en estado natural, 
se entienda modificada en el sentido de que la 
partida aplicable debe ser la 249 en lugar de 
la 374 que se cita; y

2.’ Que se publique esta resolución para 
conocimiente da las Aduanas y del comercio.

Da Real orden lo comunico á V, L para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1900.— Vi7/averí¿e.Sr. Director 
general de Aduanas.

(Gaceta del 22 de Mayo de 1900.)

Exorno. Sr.: Vista la instancia presentada 
.por el Director del Banco Hipotecario de Es
paña, solicitando se comunique á las Delega
ciones de Hacienda de todas las provincias las 
órdenes necesarias para que no exijan al Ban
co reclamante pago do contribución indus
trial sobre los intereses de las préstamos que 
haga en cada una de ellas:

Resultando que, cumpliendo la misión para 
que fué creado, hace préstamos con garantía 
de fincas en todas las provincias, y al ínscri- 
birso los actos do los mismos en los respecti
vos Registros de la propiedad, son varias las 
Delegaciones de Hacienda que por virtud da 
dicha inscripción pasan asus comisionados 
recibos de contribución industrial sobre los 
-intereses de aquellos préstamos, sin fijarse en 
que aquel establecimiento satisface en esta 
Corte el 2 por 100 sobre los intereses de sus 
cédulas hipotecarias, con arreglo al epígrafe 
núm. 72 de la tarifa 2.*, que son precisamente 
de donde proceden los productos con que ha
ce los préstamos:

Visto cuanto resulta de antecedentes:
Visto el reglamento vigente del ramo 5^ la 

-ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892:
Considerando que con arreglo al epígrafe 

aiúm. 72 da la tarifa 2.^, en relación con los 

, párrafos segundo y tercero del art. 6.° de la 
mencionada ley do Presupuestos, que gravó 
los préstamos hipotecarios con el 2 por 100 de 
los intereses pactados, cuando éstos procedan 
del producto de emisión de cédulas ú obliga- 
cienes hipotecarias al portador, cotizables en 
Bolsa, emitidas por Sociedades ó Corporaciones 
debidaraente autorizadas, el tributo ha de gra
var sobre los intereses de dichos documentos 
que se paguen en España:

Considerando que en este caso se halla pre
cisamente el Banco reclamante, por locual lees 
aplicable en toda su extension dicho precepto;

Considerando que desde el momento que 
el mismo satisface en esta Corte un 2 por 100 
sobre los intereses de sus cédulas hipotecarias, 
que es de donde y exelus'ivamente provienen 
las sumas con que hace los préstamos en toda 
España, claro es que no procede legalmento 
exigirle contribución alguna por las operacio
nes que realice fuera de esta Corte, toda vez 
que pagando, como lo hace, por el total en 
ella, sería imponerle un doble tributo obligaf 
al Banco á pagar tambien en las provinciasa 
que se extienden sus operaciones; y

Considerando que, por tratarse en este ex
pediente de la interpretación de precepios le
gales, la resolución del mismo correspondes 
este Ministerio;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombréis 
Reina Regente del Reino, de confornidad con 
lo propuesto por ese Centro directivo, ha teni
do á bien resolver la reclamación del Banco 
Hipotecario en el sentido de que no procede 
exigirle cuota tributaria de industrial mas 
que en esta Corte por los interoses de las cé
dulas hipotecarias mientras se limite, comoen 
la actualidad lo hace, á verificar dichos prés
tamos con los productos de la emisión ® 
aquellos títulos, sin utilizar sumas que 
tengan esa procedencia, y disponer qu® 
resolución adoptada se inserte en la Ga(^^^^ 
Madrid para conocimiento de los Delegados 6 
Hacienda de todas las provincias.

De Real orden lo digo á V, E. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde^ 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Abril ® 
1900,— Villaverde.—Sr. Director general ® 
Contribuciones.

MCD 2022-L5



895___ ____________ DE VALLADOLID———--------------------------------- —   —-—O»^—^w»— I I uma^n,mm^^.^ Ill- I , - - ____ *.JUX

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Escmo. Sr.: La Comisión permanente de 
Conssjo de Instmeeion pública ha emitido en 
12 del corriente el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: La Junta de Patronato de la 
Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao 
propone se reforme el párrafo tercero del ar
tículo i.” del reglamento de dicha Escuela en 
la-siguiente forma: «Los exámenes de ingreso 
en la Escuela se celebrarán en la primera 
Quincena de Julio y segunda de Septiembre.»

Funda dicha reforma en que habiendo 
solicitado varios aspirante.s á ingresar en la 
Escuela de Bilbao qne los citados exámenes 
so celebren en dos épocas distintas, puesto que 
pueden examinarse en l®s meses da Junio y 
Septiembre en los Centros y Escuelas cuyos 
certificados de aprobación son válidos para el 
ingreso en aquélla; y reconociendo lojusto de 
esta pretensión, pue.s an otro caso se colocaría 
en peores condiciones á los alumnos de la Es- 
cuela de Bilbao que á los de los referidos Cen- ’ 
^ros y Escuelas, acordó la Junta proponer la 
reforma solicitada.

Ea Comisión entiende que procede infor- 
®ar de acuerdo con lo solicitado, por ser jns- 
ic y equitativo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
yen su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
nociinicQto y demás efectos. Dios guarde á

E. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 
900—Pidal,—-Sr. Presidente del Consejo de 

instrucción pública.
(Gíacefa del 8 de Abril de 1900.)

Ministerio de Instrucción pública j
y Bellas Aistes. Í

REALORDEN.
Fxemo. Sr.: Demostrada por la práctica la j 

casidad de establecer reglas para el cóm- 1
1 nde los servicios académicos de los Áuxi- j 
^Q^csde Universidades ó Institutos ^"que han f 

^®rvir á los Auxiliares determinados en el

art. 1. del Real decreto de 11 de Octubre d^ 
1898 para poder concursar á cátedras numera- 

i rias, con arreglo á lo que en el mismo Real 
| decreto se dispone, y á los Auxiliares interi- 
j nos como de mérito en su carrera, según se 

previene en el art. 5.° del Real decreto de 10 
í de Diciembre de 1897, de acuerdo con lo in

formado por la Comisión permanente de ese 
Consejo;

b. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1. Que el cómputo de los servicios docen
tes que presten los Profesores auxiliares, de 
cualquier clase que sean, se empezaráá contar 
desde el día que so encarguen de las explica
ciones de las asignatura hasta el en que ter
minen, sin interrupción alguna.

2. Que treinta días interpolados de expli
cación de cada asignatura, se compute como 
un mes, y cada ocho meses, también interpo
lados, de una misma asignatura, como un 
curso completo.

3. " Que los cursos de explicación de la 
^jnisma cátedra, desde i." de Octubre hasta fin 

de Mayo, se cuenten como curso completo sin 
- interrupción; y '

4. Los Jefes de todos los establecimientos 
docentes dependientes de esle Ministerio, re- 
mitirán'al mismo un estadoquecomprenda las 
respectivas plantillas de los Profesores auxi
liares ó Catedráticos supernumerarios, especi
ficando sus nombres, títulos de que se hallen 
adornados, disposición por la cual fueron nom
brados, fecha de la toma de posesión, y todos 
cuantos datos crean necesarios ó consideren 
convenientes para conocer la verdadera situa
ción del Profesorado auxiliar.

denlodi,^o a V, E. para su co
nocimiento' y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 
1900.—G. AHæ.—Sr. Presidente del Consejo 
de Instrucción pública.

(Gace¿« del 25 de Abril de 1900.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.
El influjo que sobre la cultura general 

ejercen los grandes certámenes internaciona-
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les es de tal evidencia, que todos los Gobier
nos organizan cuidadosamente el modo 
utilizar cuantos elementos de progreso y 
enseñanza representa para las ciencias y 
artes la Exposición de París.

Entre nosotros, ya sea por virtud de 

de 
de ; 
las '

las
previsiones oficiales, ya mediante particulares ■ 
v loables iniciativas, diferentes personalidades, ; 
de gran nombradía muchas de ellas, dispónon- j 
se á estudiar ó estudian desde luego los perfec- ’ 
cionamientos que el humano saber ha reunido i 
en las márgenes del Sena. Mas la cultura de 
un pueblo, para ser eficaz, quiere que la cien- . 
cia no resulte privilegio exclusivo de unas j 
clases, sino que en la mecida conveniente se ? 
extienda y difunda entre todas ellas. j

De grande é indisputable ventaja será 
siempre que gentes ilustradas y doctas amplíen | 
y potencialicen sus conocimientos, que sigan j 

•á corta distancia el rápido avance de mejoras ¡ 
v de invenciones; pero es de igual modo nece- j 
sario que los hombres a quienes compele reía- ( 
clonar la especulación científica con las leali- • 
dudes del taller, que los encargados de servir J 
máquinas complicadas, noten y observen el j 
perfecto funcionamiento que éstas alcanzan | 
en manos de otros obreros, acaso no más inte- 1 
ligentes que los nuestros, pero de cierto con i 
educación más acabada. j

Positiva utilidad lograrían el obrero elec- j 
tricista, el que guía compleja maquinaria en j 
la fábrica ó en la mina, el que dispone de mo. । 
desto taller para reparaciones, el que labra j 
artísticas maderas, el que ensaya determinada ¡ 
fundición metalúrgica, con muchos otros que 1 
fuera prolijo enumerar, si pudieran advertir ¡ 
los procedimientos de que se sirve el hábil ' 
capataz empleado en el gran certamen de Pa
rís, y conocer los adelantos que con relación 
á estos oficios en él se encierran. Pero la acción 
oficial, tocante á este extremo, nada ha dis- í 
puesto, y la iniciativa privada, aun cuando ¡ 
sienta el deseo, no puede satisfacerle, porque j 
á los mezquinos ahorros que logro reunir el l 
más crecido salario, ha de antojársele, y no j 
sin causa, quimérica empresa la de realizar un 5 
viaje hasta la capital de Francia, |

En atención á este orden de consideracio- | 
nes, y tomando en cuenta las ventajas que 1 
pueden deducirse de una mayor ilustración 
•entre nuestras principales clases obreras, esti-

ma este Ministerio que importa mucho, por lo 
que hace á los estudios de la Exposición de 
París, restringir el otorgamiento de recursos 
á los que cuentan con ellos, concediéndolos, 
en cambio, á una numerosa y seleccionada 
representación de la fábrica y del taller.

Añeja es la necesidad en que estamos da 
elevar el nivel de coaocimientos entre los que 
á las artes mecánicas se dedican; y en tanto 
que, mediante disposiciones de carácter per
manente y á tal fin encaminadas, se responde 
á esa necesidad, ninguna ocasión tan propicia 
como la actual para procurar en plazo breve 
la difusión de los adelantos y de las noveda
des que más pueden interesar á nuestra clase 
obrera.

Atendidas razones tales, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que so 
costeen por el Estado el viaje y estancia en 
París de obreros y alumnos de las Escuelas de 
Artes é Industrias que estudien la Exposición 

i Universal, estableciendo para el cumplimiento 
de esa resolución las siguientes reglas:

> l.’^ Con cargo á la Sección 7.* bis, cap. 6.®»
1 art. 2.® de los presupuestos vigentes, concu- 
1 rrirán á la Exposición Universal de París do 
i 1900, 200 artesanos, obreros y alumnos.aven- 
j tajados de las Escuelas de Artes é Industrias, 
! elegidos por las Sociedades y Centros cuya 

relación se inserta al pie de esta disposición, 
í en la proporción que la misma expresa.
j '2.® Esos Centros y Sociedades harán b 
í elección de los obreros y alumnos que respee- 
í tivamente les corresponde, dentro del térmmú 
1 de veinte días, á contar desde la publicación

de la presente Real orden en la Gaceta, ve®! 
tiendo á este Ministerio, antes de que finalizo 
aquel plazo, el nombre y apellido de los desig' 
nados, con expresión del arte ú oficio á qúó 
los misinos se dediquen y certificación de n* 
cimiento ó partida de bautismo en su casO, 
otra acreditativa de los méritos ó aptitudes 
elegido v certificación de buena conducta.

La certificación de méritos ó aptítuoeSi’ 
expedida por el fabricante ó jefe del establecí 
miento en que el obrero trabaje, por el P^® 
contribuyente de la matrícula industria 0^ 
que figure el artesano elegido, cuando éste ^^ 
trabaje en taller, sino por su cuenta ó por 
Director de la respectiva Escuela. En '^^^
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otro caso será visada la certificación por el Al
calde de la localidad.

3.* La elección habrá de recaer en españo
les de edad menor de cuarenta años que per
tenezcan á uno de los ramos industriales más 
impofíante-s de la localidad en que el elegido 
tenga su residencia.

4. Recibidos en este Ministerio los docu«
meníos indicados y examinados que sean por 
el Negociado correspondiente, á fin de decía- 
rarsu validez y eficacia, subsanados, en su 
caso, los defectos, de que adolecieran en el tér
mino que para ello se fije, se señalará el día 
finque los designados deberán emprender el 
viaje y la ferma en que hayan de realizarle, 
con indicación precisa del itinerario que deben 
«guir. •

Los obreros y artesanos de Cataluña, Ara
gón y Valencia, se reunirán en Barcelona. Los 
09 Asturias, Galicia,. Castilla la Vieja, provin
cias Vascongadas y Navarra, en San Sebas- 
^ón; y los de Andalucía, Extremadura y Cas- 

^’Üa la Nueva, en Madrid.
5' Para facilitar la realización del viaje, 

yáfin de que los obreros logren en la ense
ñanza que el mismo ofrezca el mayor resnlta- 

9 posible, se agruparán por industrias ú ofi- 
9103similares. Los.grupos serán cuatro, y cada 
’■node ellos irá dirigido por un Ingeniero ó j 
“noionano que posea título apropiado, para ' 

Í^- aeoaipañe á los obreros en sus visitas á la 
sí?.^^í^^°^’ "'^’^'^'^ ^® intérprete á los que nece- 
J 911 de ó! é instruya y guíe á todos en cuan-

93 interese conocer y estudiar con relación 
•9 9specialidad de cada uno. 1

de sus visitas á la Exposición en punto á los 
adelantos observados y á las condiciones de 
capacidad, mérito y aptitudes especiales que 
hubieran demostrado los obreros en sus 
estudios.

8.“ La Comisaría Regia de España en la 
Exposición Universal de París, y los funcio
narios españoles que presten servicio en aque
lla ciudad con motiv'o creí certamen, cumnlí-
rán cuanto se les encomiendo para la realiza
ción del viaje de obreros que por esta disposi
ción se regula, y facilitarán ájos mismos, por 
mediación de los Jefes de cada grupo, cuanto 
pueda contribuir al mejor resultado de la 
expedición y á su mayor provecho.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1900. —6^u55^Z.—Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.

• . Relación que se cita.

Número 
de los qn« 

han de 
designars*

Valladolid.
Escuela de Artes é Industrias. . 
Círculo da obreros. .......
Sociedad de tallistas. ......
Sociedad general de Obreros en hierro 

y demás metales...............................

Madrid 23 de Mayo de 1900. — Glasseí.

2

2

(Gaceta del 24 de Mayo de 1900.)

Sección cuarta
Núm. 942.

Los artesanos y obreros que vayan á 
ce^'r/^^ ^°'' ''’^^‘^'^ (^Q esta disposición, permane- 
diaT ^^Í^^®'‘^ capital de quince á veinte 

^“‘’^”^® ®'^^^’ æ^®^às del importe del 
fila?-/ ^-'^ ^ ^® ragreso, les serán abonados 

“'^^^^^í^to y manutención, que se les ore- 
”"« »1 efecto, y 50 francos.
cionT P®’’^°^^^ ^ quienes se confíe la direc- 
«mola^ ^^^^ ^^“P°» percibirán las dietas y 

^i«ientos que correspondan ásu categoría.
Wt • ^”^^° '^"‘ ^^®® siguiente á la fecha en 
dici^'^^-^^ ^^ expedición, deberán aquellos 
ç^^ ovarios redactar y remitir á este Minis- 
^e¿fi^^^'^’^ publicación en la Gacela, una

relación de viaje, sucinta, pero j 5 1).* María Paz Tobera, para la id. id. da 
® ^ consignar con claridad el resultado ! Viliamelendro.

Relación de los nombramientos hechos 
virtud del concurso único anunciado en 
3()le¿m oficial de esta provincia dei 12 
Enero próximo pasado.

en 
el 

de

l D. Matías Mena Zamora, para la escuela
de niños de Cubillas de Cerrato.

2 D. Félix Diez Conde, para la id. mixta 
do Pisón de Ojeda.

3 D.* Aurora Gimenez, para la id. de ni-
ñas de Valdeolmillos.

4 D, Sérvulo Lombraña, para la id^ mixta 
da Villanueva da la Paña.
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6 D. Marcos Ramos Velo, para la id. id. de
Moslares. . • i a

7 1). Braulio Sendino, para la id. id. de
Cenera. , ,

8 D, Esteban García Lopez, para la idem
id, de Santibáñez de Ecla.

? Emilia Diez Aragón, para la id. de | 9 D
ninos de Tab^nera de Cerrato.

10 D. Amable Cabezudo, para la id. mix-
ta de Soto de Cerrato. ¡

11 D. Marcelo Alcalde, para la id. id. de 
Ledigos.

12 D. Alejandro Perez Alonso, para la 
id. id. de Recueva.

13 D. Marcos Prieto Arranz, para la ídem 
id. de Celadilla.

14 D.* Adriana Diez Merino, para la de 
niñas de Támara.

15 D. Juan Pujalte Garcia, para la idem ) 
mixta de Quintanatello. |

16 D. Eustaquio Saeta Varas, para la idem ¡ 
id. de Villanueva y Renedo. ¡

17 D. Matías Pastor Ibáñez, para la ídem 
id. do Nogales de Pisuerga.

18 D. José Herrero Baños, para la id. de 
Villanueva de Ahajo.

19 D. Maximino Vielva Cos, para la id. de
Vallespinoso de Cervera.

20 D? Felisa Escribano Mozo, para 
id. de Miñanes.

21 D. Pedro Ibáñez Diez, para la id,
Polentinos. ,

22 D. Julián Alonso Moratinos, para 
id. de Abastas.

la

de

la

23 D.®’ Demetria Alba, para la auxiliar de 
párvulos de Cevico de la Torro.

24 D. Eloy Blanco Varona, para la mixta 
de Gama.

25 D. Esteban de Juana Rioja, para la 
id, de Villodre.

26 D. Eugenio Perez Martínez, para la de 
Renedo de la Vega.

27 Í). Desiderio Aragón Rojo, para la 
niños de Husillos.

28 D, Bonifacio Salan Valiente, para 
mixta de Pedrosa de la Vega.

de

la

29 D, Demetrio Lores Blanco, para la idem Í 
de Rebanal y Valsadomil. _ ;

30 D. José Ordóñez Conde, para la de ni- i 
ños de Guaza.

31 D. Horacio del Barrio Beltrán, para 
la mixta de Villaluengar

32 D. Segundo Herrero, para la id. deSao 
Cristóbal de Boedo.

33 D. Juan Franco Mozo, para la de niños 
de Villaprovedo.

34 1). Casto Prado Lorenzo, para la mixta 
do Quintanilla de la Cueza.

33 D. Cudaldo Alonso Varón, para la mid 
ta de Quintanilla de Onsoña.

36 D. Casimiro Redondo Cuesta, para h 
de id. de Barrio do San Pedro.

37 D. Arguipio Primo Corniero, para h 
mixta de Becerril del Carpio.

38 D.“ Cándida Pastor Gutierrez, parais 
id. de Villalaco.

39 D. Restituto Vallejo, para la id.* 
Quintanas de Hormiguera.

40 D. Niceto Fuente Becerril, para Ii 
id. de Valle de Santuilan.

41 D. Rufino Movellán García, parais 
i id. de Olmos de Ojeda.

42 D.^ Teresa Ullastres, para la id.*
Valberzoso. ,

43 D.^ Saturnina Gonzalez, para la id.*
Moratioos.

Palencia 12 de Mayo de 1900.—-El 
nador Presidente, J, J. de Orbe.- 
rio, Ramón Pancor^

Sección sexta

El Secret

"Perita, d.© ílinca-^.
En público remate que tendrá log^^' 

esta Ciudad el día 30 de los corrientes »' 
once de la manana ante el N^otaiio D- (¡^ 
ció Oviedo, se vende una heredad de lo , 
rras, radicantes en término de CaWSj 
Alambre, provincia de Avila, pertenecí 
á la Junta de Beneficencia y Caridad paf" 
lar de D, Miguel Diaz Rodríguez. ,

El título de pertenencia y el pW, 
condiciones para dicho remate, se ha ^^^.^ 
manifiesto en la casa del Presidente io^ , 
de dicha Junta D. Cipriano Guerra,50^ 
Puras, donde podrán enterarse las peí®® 
quienes convenga su adquisición. 

\alladolid 14 de Mayo de 1900 Fl
sidente interino, Cipriano Guerra. , 

Talón
. Valladolid: Imprenta y Encuadornación del Hospici» pr”
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